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Resolución Número 1646
(Septiembre 25 de 2017)

““Por la cual se delega la representación de la 
Secretaría de Educación del Distrito en el Comité 

de Coordinación Distrital de Responsabilidad 
Penal

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 
En uso de sus atribuciones legales y en 

especial las que le confieren el artículo 211 
de la Constitución Política de Colombia, en 
cumplimento de la Ley 1098 de 2006, y los 

Decretos Distritales 330 de 2008 y 420 de 2017 y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 420 de 2017 expedido por el 
Alcalde Mayor de Bogotá, creó el Comité de Coordina-
ción Distrital de Responsabilidad Penal para Adoles-
cente, como instancia de coordinación y articulación 
interinstitucional, intersectorial e intersistémica a nivel 
distrital y entre el Distrito y la Nación, para la fijación de 
parámetros técnicos en el diseño, ejecución y evalua-
ción de la política pública de infancia y adolescencia 
al interior del Distrito Capital.

Que el objetivo del Comité es fortalecer la articulación 
de las autoridades y entidades del Sistema de Respon-
sabilidad Penal para Adolescentes, a nivel distrital, con 
el fin de orientar y dar seguimiento a la implementación 
de acciones desde un enfoque de Justicia Restaurativa 
en el Distrito Capital.

Que el artículo 3º del citado Decreto dispuso que el 
Comité de Coordinación Distrital de Responsabilidad 
Penal para Adolescentes estará conformado por entre 
otras entidades por “7. El Secretario de Educación del 
Distrito o su delegado.”

Que sobre la delegación, la Corte Constitucional ha 
señalado que son elementos constitutivos de la dele-
gación los siguientes: “(i) la transferencia de funciones 
de un órgano a otro; (ii) que la transferencia de fun-
ciones se realice por el titular de la función; (iii) que 
dicha transferencia cuente con una previa autorización 
legal;(iv) y que el órgano que confiere la delegación 
pueda siempre y en cualquier momento reasumir la 
competencia”.1  

Que de conformidad con las funciones establecidas 
en artículo 11 del Decreto 330 de 2008, está a cargo 
de la Subsecretaría de Integración Interinstitucional 
asesorar al Secretario de Educación la formulación de 
las políticas, planes, programas y proyectos destina-

1	

dos a la integración del sistema educativo distrital y al 
fortalecimiento de las relaciones interinstitucionales, in-
tersectoriales, nacionales e internacionales del sector.

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar al Subsecretario de 
Integración Interinstitucional para que represente a la 
Secretaría de Educación del Distrito en el Comité de 
Coordinación Distrital de Responsabilidad  Penal para 
Adolescentes, en cumplimiento de lo establecido en el 
Articulo 3º del Decreto Distrital 420 de 2017.

ARTÍCULO SEGUNDO: El Subsecretario de Inte-
gración Interinstitucional presentará a la Secretaria 
de Educación del Distrito informes periodicos sobre 
las actividades realizadas en virtud de la presente 
delegación.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige 
a partir de la fecha de su publicación y deroga todas 
aquellas disposiciones que le sean contrarias. 

Dada en Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días 
del mes de septiembre de dos mil diecisiete 

(2017).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARÍA VICTORIA ANGULO GONZÁLEZ 
Secretaria de Educación del Distrito

Resolución Número 1878
(Octubre 23 de 2017)

“Por la cual se implementan las acciones 
tendientes a la realización de la prueba piloto 

del teletrabajo en la Secretaría de Educación del 
Distrito y se deroga la Resolución No. 2321 del 

23 de diciembre de 2015”

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO
En uso de sus atribuciones legales, en especial 

de las conferidas en la Ley 1221 de 2008, el 
Decreto Distrital 596 de 2013, el Decreto 117 de 

2014, el Decreto 01 de 2016 y la Resolución 1422 
de 2015,

CONSIDERANDO

Que el artículo 122 de la Constitución Política de Co-
lombia, respecto de la función pública establece que 
“No habrá empleo público que no tenga funciones 
detalladas en ley o reglamento”.
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Que la Secretaría de Educación del Distrito, expidió la 
Resolución No. 3950 del 07 de octubre de 2008, “por 
medio de la cual se modifica el Manual de Funciones 
y de Competencias Laborales para los empleos de la 
Planta global de Personal Administrativo de la Secre-
taría de Educación Distrital”.

Que con el fin de contar con un instrumento normativo 
único, que compilara las modificaciones efectuadas al 
manual de funciones que a la fecha de su expedición 
se encontraban vigentes, por tratarse de normas de 
la misma naturaleza, la Secretaría de Educación del 
Distrito, expidió la Resolución 1865 del 14 de octubre 
de 2015 “Por la cual se modifica el Manual de Funcio-
nes y de Competencias Laborales para los empleos 
de la Planta Global de Personal Administrativo de la 
Secretaría de Educación Distrital adoptado mediante 
Resolución 3950 del 7 de octubre de 2008”.

Que mediante Resoluciones 2350 del 29 de diciembre 
de 2015, 004 del 6 de enero de 2016, 027 del 7 de 
enero de 2016 y 1676 del 16 de septiembre de 2016, 
fue modificada la Resolución 1865 del 14 de octubre 
de 2015.

Que la Ley 1221 del 16 de julio de 2008 “Por la cual 
se establecen normas para promover y regular el 
Teletrabajo y se dictan otras disposiciones”, cuyo pro-
pósito es “promover y regular el Teletrabajo como un 
instrumento de generación de empleo y autoempleo 
mediante la utilización de tecnologías de la información 
y las telecomunicaciones (TIC)”, definió al teletraba-
jador como la “persona que desempeña actividades 
laborales a través de tecnologías de la información 
y la comunicación por fuera de la empresa a la que 
presta sus servicios”.

Que la misma disposición prevé que “…para garantizar 
la igualdad laboral de los Teletrabajadores frente a 
los demás trabajadores del sector privado y público, 
es necesario regular las condiciones laborales espe-
ciales que regirán las relaciones entre empleadores 
y Teletrabajadores”, razón por la cual estableció las 
condiciones mínimas en que las entidades adoptarán 
el teletrabajo.

Que el Decreto 884 del 30 de abril de 2012 “Por medio 
del cual se reglamenta la Ley 1221 de 2008 y se dictan 
otras disposiciones”, el cual tiene por objeto “establecer 
las condiciones laborales especiales del teletrabajo 
que regirán las relaciones entre empleadores y tele-
trabajadores y que se desarrolle en el sector público 
y privado en relación de dependencia”, determina en 
su artículo 6°., respecto de los manuales de funciones 
de las entidades públicas que “para los servidores 
públicos las entidades deberán adaptar los manuales 
de funciones y competencias laborales, con el fin de 

permitir y facilitar la implementación del teletrabajo 
como una forma de organización laboral”.

Que el Decreto 596 de 2013 “Por el cual se dictan me-
didas para la aplicación del teletrabajo en organismos 
y entidades del Distrito Capital”, en su artículo sexto 
establece que “en los manuales de funciones de los 
organismos y entidades de la Administración Distrital 
se deberán identificar las actividades susceptibles de 
ser desarrolladas mediante el teletrabajo y se incorpo-
rará un capítulo que establezca las reglas especiales 
para su práctica, el cual tendrá en cuenta: 1. Área de 
aplicación. 2. Condiciones de acceso al teletrabajo. 3. 
Modalidad del teletrabajo”.

Que mediante Resolución No. 1422 del 5 de agosto de 
2015, la Secretaría de Educación del Distrito, organizó 
su Comité Coordinador del Teletrabajo, el cual, en 
concordancia con lo establecido en el Decreto 596 de 
2013, actuará como un órgano encargado de orientar, 
organizar, definir y efectuar las gestiones necesarias 
para la implementación del teletrabajo y el seguimiento 
al mismo en la entidad.

Que mediante Resolución 2321 de 23 de diciembre 
de 2015 se implementaron las acciones tendientes 
a la realización de la prueba piloto del teletrabajo en 
la Secretaría de Educación Distrital, sin embargo, 
algunas de sus disposiciones, no armonizaban con 
los procedimientos señalados para la implementación 
de la prueba piloto del teletrabajo, por lo que se hace 
necesario modificarlos.

Que por unidad de materia se considera necesario 
recopilar la totalidad de la Resolución 2321 de 2015, 
junto con las nuevas disposiciones.

En consecuencia, este Despacho,

RESUELVE:

Artículo 1°. Objeto. Autorizase al Comité Coordina-
dor del Teletrabajo previsto en la Resolución 1422 del 
5 de agosto de 2015, para implementar las acciones 
pertinentes, tendientes a la realización de la prueba 
piloto del teletrabajo en la Secretaría de Educación 
Distrital (SED en adelante), de conformidad con los 
parámetros fijados en la Ley 1221 de 2008, el Decreto 
Distrital 596 de 2013, y el presente acto administrativo 
y demás normas complementarias y reglamentarias.

Artículo 2°. Definiciones. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 2 de la Ley 1221 de 2008, 
para la puesta en marcha de la prueba piloto de tele-
trabajo en la SED se tendrán las definiciones que allí 
se citan, a saber:
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Teletrabajo. Es una forma de organización laboral, que 
consiste en el desempeño de actividades remuneradas 
o prestación de servicios a terceros utilizando como 
soporte las tecnologías de la información y la comu-
nicación — TIC para el contacto entre el trabajador 
y la empresa, sin requerirse la presencia física del 
trabajador en un sitio específico de trabajo.

El teletrabajo puede revestir una de las siguien-
tes formas:

•	 Autónomos Son aquellos que utilizan su propio 
domicilio o un lugar escogido para desarrollar 
su actividad profesional, puede ser una peque-
ña oficina, un local comercial. En este tipo se 
encuentran las personas que trabajan siempre 
fuera de la empresa y sólo acuden a la oficina 
en algunas ocasiones.

•	 Móviles Son aquellos teletrabajadores que no 
tienen un lugar de trabajo establecido y cuyas 
herramientas primordiales para desarrollar sus 
actividades profesionales son las Tecnologías de 
la Información y la comunicación, en dispositivos 
móviles.

•	 Suplementarios Son aquellos teletrabajadores 
que laboran dos o tres días a la semana en su 
casa y el resto del tiempo lo hacen en una oficina.

•	 Teletrabajador Persona que desempeña acti-
vidades laborales a través de tecnologías de la 
información y la comunicación por fuera de la 
empresa a la que presta sus servicios.

Artículo 3°. Coordinación para la implemen-
tación de la prueba piloto. De conformidad con lo 
establecido en el numeral 3 del artículo 4 del Decreto 
Distrital No. 596 de 2013, corresponde al comité coor-
dinador del teletrabajo de la SED, la orientación para 
la implementación de la prueba piloto del teletrabajo 
en esta Entidad.

Artículo 4°. Modalidad de teletrabajo para la 
prueba piloto. La SED para la implementación de la 
prueba piloto establece la modalidad de teletrabajo 
suplementario, en la que se laborarán tres (3) días 
a la semana en el lugar de residencia y el resto del 
tiempo en la correspondiente sede de la entidad, de 
conformidad con los acuerdos de voluntariedad que 
se realicen individualmente entre el servidor público 
seleccionado y su Jefe inmediato.

Artículo 5°. Ámbito de Aplicación. El presente 
acto administrativo es aplicable a los y las servidores/
as públicos/as administrativos/as del Nivel Central de 
la SED que tengan nombramiento en propiedad o en 
provisionalidad, cuyas funciones se puedan desarrollar 

sin requerirse su presencia física en el sitio de trabajo 
y que cumplan con los requerimientos mínimos para 
laborar en la modalidad de teletrabajo suplementario, 
a quienes mediante acuerdo previo de voluntariedad y 
a través de acto administrativo se les confiera trabajar 
en dicha modalidad.

Parágrafo Primero. Se exceptúa de postula-
ción a la prueba piloto de teletrabajo los cargos de los 
servidores públicos que en razón de la naturaleza de 
sus funciones deban atender público de manera conti-
nua, permanecer de tiempo completo en la respectiva 
sede o cuyas funciones no puedan ser desarrolladas 
sin su presencia.

Parágrafo Segundo. Con el fin de ir desarrollan-
do de manera progresiva la nueva forma de organiza-
ción laboral, utilizando como soporte las tecnologías 
de la información y la comunicación (TIC), se iniciará 
la implementación de la prueba piloto con veinte (20) 
servidores públicos del nivel central que cumplan 
con los requisitos establecidos en el presente acto 
administrativo.

Artículo 6°. Duración de la prueba piloto. La 
duración de la prueba piloto del teletrabajo en la SED 
será de cuatro (4) meses, prorrogables por tiempo 
igual, contados a partir de la conformación del lis-
tado definitivo de los/as servidores/as públicos/as 
seleccionados/as por el Comité Coordinador y previa 
comunicación del correspondiente acto administrativo 
a cada funcionario.

Parágrafo Primero. Al finalizar los cuatro (4) 
meses iniciales de la prueba piloto del teletrabajo, el 
comité coordinador realizará la evaluación de la misma, 
a fin de adoptar las acciones y correctivos necesarios 
tendientes a la implementación definitiva del teletrabajo 
en la SED.

Parágrafo Segundo. La decisión de la prórroga 
de la prueba piloto del teletrabajo será adoptada por el 
comité coordinador, una vez finalicen los cuatro meses 
iniciales y con base en la evaluación de este período. 
En este evento, igualmente se decidirá si se aumenta 
o no el número de teletrabajadores.

Artículo 7°. Etapas de la Prueba Piloto. Con el fin 
de adelantar el proceso de socialización, implementa-
ción y desarrollo de la prueba piloto del teletrabajo en 
la SED, se establecen las siguientes etapas:

1.	 Logotipo: La Oficina Asesora de Comunicación 
y Prensa diseñará el logotipo del teletrabajo en 
la SED.

2.	 Socialización: Las acciones para implementar la 
prueba piloto del teletrabajo en la SED se socia-
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bilizarán a través de los canales de comunicación 
de la entidad.

3.	 Inscripción: El funcionario interesado en optar 
por el teletrabajo, que considere cumple con los 
requisitos establecidos en esta resolución, deberá 
diligenciar el formulario establecido para tal efec-
to y remitirlo a la Secretaría Técnica del Comité 
Coordinador del Teletrabajo de la Secretaría de 
Educación del Distrito, en cabeza de la Oficina de 
Personal. En todo caso, en el proceso de selección 
se aplicarán los criterios de prioridad fijados en el 
artículo 8 del Decreto Distrital No. 596 de 2013.

4.	 Visitas domiciliarias de inspección: Para veri-
ficar el cumplimiento de las condiciones técnicas 
y físicas en el lugar de residencia en donde el 
servidor público cumplirá sus funciones por fuera 
de la Entidad, se realizarán visitas de carácter 
técnico y físico, previo consentimiento del funcio-
nario, luego de lo cual se expedirá la certificación 
del cumplimiento o no de los requisitos.

5.	 Selección: El comité coordinador seleccionará 
los 20 servidores públicos que participarán en la 
prueba piloto de teletrabajo en la SED de aquellos 
que se hubieren inscrito y cuenten con la certifica-
ción de cumplimiento de los requisitos constatados 
en la visita domiciliaria, atendiendo los criterios de 
prioridad establecidos en el artículo 8 del Decreto 
Distrital No. 596 de 2013.

6.	 Listado definitivo: El listado definitivo de los 
servidores públicos seleccionados para la prueba 
piloto del teletrabajo será publicado en la página 
de la SED, quedando en firme al día hábil siguiente 
de la respectiva publicación.

7.	 Capacitación: La SED ofrecerá capacitación en 
calidad de vida y manejo del riesgo en el lugar de 
residencia a los trabajadores seleccionados para 
participar en la prueba piloto de teletrabajo.

8.	 Acuerdo de voluntariedad: De conformidad con 
lo establecido en el numeral 10 del artículo 6° de 
la Ley 1221 de 2008, la vinculación a través del 
teletrabajo es voluntaria, tanto para el empleador 
como para el teletrabajador. Para tal efecto, entre 
la SED y los servidores públicos que hagan parte 
de la prueba piloto del teletrabajo se suscribirá el 
acuerdo de voluntariedad el cual contendrá las 
especificaciones que rigen la relación laboral en 
esta modalidad.

9.	 Elaboración del acto administrativo: La Direc-
ción de Talento Humano elaborará el acto adminis-
trativo “Por medio del cual se le confiere trabajar 
bajo la modalidad de teletrabajo suplementario en 

la prueba piloto a un servidor público de la planta 
de personal administrativo de la Secretaría de 
Educación Distrital, con inclusión del acuerdo de 
voluntariedad y compromisos pactados.

10.	 Seguimiento al cumplimiento de los compromi-
sos pactados: Corresponde al Jefe Inmediato el 
seguimiento al cumplimiento de los compromisos 
pactados con el teletrabajador.

11.	 Evaluación: Al finalizar los cuatro meses de la 
prueba piloto señalados en el artículo 6 del pre-
sente acto administrativo, el comité coordinador 
realizará la correspondiente evaluación, teniendo 
en cuenta los informes mensuales de cumplimien-
to del jefe y acta de visitas determinadas en el No. 
4 de este artículo.

Artículo 8°. Compromiso laboral del teletraba-
jor. Por el hecho de laborar en la modalidad de tele-
trabajo, el servidor público no pierde ninguno de sus 
derechos laborales, salariales ni prestacionales, así 
como tampoco se releva del estricto acatamiento de 
los deberes, obligaciones y prohibiciones establecidos 
en la Constitución, la Ley y los reglamentos internos, 
los cuales se conservan incólumes mientras ostente 
la calidad de servidor público, en particular tendrá los 
siguientes deberes y obligaciones:

1.	 Rendir informes solicitados por el jefe inmediato, 
con la oportunidad y periodicidad que se determi-
ne.

2.	 El teletrabajador presentará a su jefe inmediato el 
plan de actividades a teletrabajar mensualmente, 
dividida por semanas con el propósito de medir 
metas y objetivos que cumplirá para la aplicación 
del Teletrabajo.

3.	 Mantener contacto con los/as servidores/as públi-
cos/as de la entidad que se requiera de tal manera 
que le permita estar informado de las actividades 
programadas por las dependencias internas.

Parágrafo Primero. Adicionalmente el teletraba-
jador cuenta con el derecho de capacitación específica 
en materia de riesgos laborales e informática, legis-
lación y políticas en protección de datos personales, 
propiedad intelectual, seguridad de la información y 
las sanciones que puede acarrear por su incumpli-
miento. Con tal fin, las áreas respectivas tendrán en 
cuenta las necesidades de capacitación especificas 
aplicables al teletrabajador, sin dejar de lado aquellas 
otras en que voluntariamente solicite participar; estas 
capacitaciones estarán sujetas al plan institucional de 
capacitación — PIC de la entidad.
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Parágrafo Segundo. Los documentos y medios 
suministrados por la Secretaria de Educación Distrital, 
deberán ser utilizados solo en actividades del teletraba-
jo y solo por el teletrabajador, quien deberá responder 
por su custodia y entrega. En caso del uso inadecuado 
o para fines diferentes a los establecidos, o no acorde 
con las políticas de seguridad de la entidad, la res-
ponsabilidad por el daño o pérdida será trasladada al 
teletrabajador que los utiliza y custodia.

Artículo 9°. Condiciones técnicas e informá-
ticas. Los servidores públicos interesados en hacer 
parte de la prueba piloto del teletrabajo deberán 
contar con los siguientes elementos de trabajo en su 
lugar de residencia

a.	 Un computador de escritorio o portátil que deberá 
tener las siguientes especificaciones técnicas 
mínimas en cuanto a software y hardware: 1. Pro-
cesador mínimo a 1Ghz de 32 bits (x86) o 64 bits 
(x64), 2. Memoria 2 GB RAM, 3. Espacio disponible 
en disco 20 GB (magnético o electrónico estado 
sólido), 4. Tarjeta de video de soporte directX9 (si 
el sistema operativo es Windows 7), 5. Sistema 
operativo Android, Mac, Ios, Windows 7.

	 La Oficina Administrativa de REDP, revisará que 
se cumpla con las especificaciones y proporcio-
nará el soporte necesario para el buen funciona-
miento de software y aplicaciones que deban ser 
instaladas durante el pilotaje.

b.	 Conexión mínima de banda ancha de 2 mbps, 
necesaria para las actividades del teletrabajador, 
lo cual será avalado por la Oficina Administrativa 
de REDP.

c.	 Silla ergonómica, escritorio y número telefónico de 
contacto, con disponibilidad en la jornada laboral 
que el teletrabajador tenga en la SED.

d.	 Un espacio de trabajo con condiciones ambien-
tales, ergonómicas y locativas adecuadas para 
realizar la labor, avaladas por salud laboral de la 
SED en conjunto con la ARL.

e.	 La ARL realizará el plan básico de prevención de 
riesgos laborales y la ruta de evacuación en caso 
de emergencia en cada caso.

Parágrafo. Los costos derivados por concepto 
de servicios públicos como luz, teléfono y demás que 
sean requeridos para el desarrollo de sus funciones 
en el lugar de residencia, serán asumidos por el te-
letrabajador interesado en hacer parte de la prueba 
piloto en la SED.

Artículo 10. Registro de teletrabajadores. La 
Dirección de Talento Humano se encargará de tener 

actualizado permanentemente el registro de teletraba-
jadores, acorde con los formularios que para el efecto 
reglamente el Ministerio de Trabajo o los lineamientos 
que dicha entidad emita.

Artículo 11°. Soportes del inicio de la Actividad 
del teletrabajador. Para el desarrollo del artículo 6 
de la Ley 1221 de 2008 y la puesta en práctica de la 
prueba piloto en la modalidad suplementaria, deberán 
reposar debidamente diligenciados en el expediente 
de historia laboral del teletrabajador seleccionado los 
siguientes documentos:

a.	 El acuerdo de voluntariedad.

b.	 Autorreporte de las condiciones de trabajo, acor-
de con el formato establecido por el Ministerio 
del Trabajo.

c.	 Consentimiento escrito por parte del servidor 
público para recibir las inspecciones planeadas y 
no planeadas que se realicen durante el cumpli-
miento de sus funciones mediante la modalidad 
del teletrabajo.

d.	 El Acto Administrativo “Por medio del cual se le 
confiere trabajar bajo la modalidad de teletrabajo 
suplementario en la prueba piloto a un servidor 
público de la planta de personal administrativo de 
la Secretaría de Educación Distrital”.

e.	 El acta de visita al lugar de residencia en la que 
conste que el cumplimiento de los requisitos 
técnicos, logísticos y locativos para desarrollar el 
teletrabajo.

f.	 Comunicación a la ARL de la resolución a la que 
se refiere el literal d.

g.	 Registro del teletrabajador, acorde con las indica-
ciones del Ministerio del Trabajo, de conformidad 
con el artículo 7 de la Ley 1221 de 2008.

h.	 Compromiso de custodia y seguridad de la infor-
mación requerida para el desarrollo de la actividad 
laboral en el lugar de residencia, que garantice su 
transporte, confidencialidad, integridad, disponibi-
lidad y devolución.

Artículo 12°. Reversibilidad. Previa verificación 
de los compromisos pactados, las partes en cualquier 
momento pueden dar por terminada la modalidad de 
teletrabajo. El Jefe Inmediato o teletrabajador que 
desee dar por terminada la modalidad de teletrabajo, 
deberá enviar comunicación al comité coordinador del 
teletrabajo, a través de la secretaría técnica, con una 
antelación no inferior a quince (15) días hábiles a la 
fecha de su efectividad.
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Parágrafo. En el evento de que se constate que 
las condiciones laborales mínimas no se cumplen en 
el lugar de residencia del teletrabajador o que éste no 
cumple con las funciones asignadas en la modalidad de 
teletrabajo, el Jefe de Oficina Administrativa de REDP, 
el Director de Talento Humano o el Jefe Inmediato, 
según el caso, podrá solicitar ante el comité coordi-
nador dar por terminada la modalidad de teletrabajo 
para el respectivo servidor público, el cual adoptará la 
correspondiente decisión, previo el trámite señalado 
en el reglamento interno de dicho comité.

Artículo 13°. Seguimiento, control y evaluación 
al teletrabajador. El seguimiento al cumplimiento de 
las obligaciones laborales del teletrabajador corres-
ponde a cada Jefe Inmediato, quien deberá reportar 
inmediatamente las novedades al Comité Coordinador, 
a través de la secretaría técnica, previo el procedi-
miento que se señale en el reglamento interno del 
mencionado comité.

Parágrafo. Por regla general, el instrumento de 
medición del desempeño laboral del teletrabajador 
será, en los casos a que haya lugar, el que en el 
marco del artículo 11 del Decreto 884 de 30 de abril 
de 2012 adopte la Comisión Nacional del Servicio 
Civil — CNSC.

Artículo 14º. Actividades teletrabajables. 
Para efectos de la aplicación de la prueba piloto de 
teletrabajo, son susceptibles de ser ejecutadas me-
diante la modalidad de teletrabajo suplementario, las 
actividades establecidas en la Resolución 1865 del 
14 de octubre de 2015 y demás que la modifiquen 
o adicionen, siempre que se puedan desarrollar, sin 
requerirse su presencia física en el sitio habitual de 
trabajo y sin afectar la prestación del servicio, previo 
aval del Jefe inmediato.

Parágrafo Primero. Sin perjuicio de lo anterior-
mente señalado, las disposiciones aquí contenidas, 
mientras se encuentren en prueba piloto de teletrabajo, 
no implican modificación del Manual del Funciones y 
Competencias Laborales para los empleos de la Planta 
Global de Personal Administrativo de la Secretaría de 
Educación Distrital adoptado mediante Resolución 
3950 del 7 de octubre de 2008 y modificado mediante 
Resolución 1865 de 2015.

Parágrafo Segundo. En razón de la garantía del 
servicio al ciudadano, se exceptúan del teletrabajo, las 
actividades que se relacionen con la atención frecuente 
y personalizada de público. De igual manera, las que 
requieran ser desempeñadas en el puesto habitual de 
trabajo, las que requieran la consulta permanente a los 
expedientes o software institucionales que no puedan 
ser removidos de la entidad y aquellas que por su 

naturaleza asistencial requieran presencia continua.

Artículo 15º. La implementación de la prueba piloto 
de teletrabajo al interior de la Secretaría de Educa-
ción del Distrito, no modifica los requisitos de estudio 
y experiencia establecidos por el Alcalde Mayor de 
Bogotá para los empleos públicos correspondientes a 
los organismos pertenecientes al sector central de la 
administración distrital, mediante Decreto 367 de 2014 
o la norma que la modifique o adicione y, por tanto, no 
varía el grado salarial de los mismos.

Artículo 16º. Además de los requisitos y criterios 
de selección que sean señalados por la Ley o el re-
glamento, se dará plena observancia al cumplimiento 
de las condiciones técnicas e informáticas requeridas 
para hacer parte de la prueba piloto establecidas en 
el artículo 9º. de la presente resolución.

Artículo 17°. La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su publicación y deroga la Resolución 
2321 de 2015.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días 
del mes de octubre de dos mil diecisiete (2017).

MARÍA VICTORIA ANGULO GONZÁLEZ
Secretaria de Educación del Distrito

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número SDH-000209
(Octubre 23 de 2017)

“Por medio de la cual se establece el esquema 
de calificación y días de reciprocidad a las 
entidades financieras autorizadas para la 
recepción de documentos tributarios y el 

recaudo de tributos, anticipos, retenciones, 
sanciones e intereses administrados por la 

Secretaría Distrital de Hacienda”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA
En uso de las facultades legales y en especial las 
conferidas en los literales a)  j), o), u) del artículo 
1 del Decreto Distrital 364 de 2015, modificatorio 
del artículo 4 del Decreto Distrital 601 del 22 de 
diciembre de 2014, y el artículo 1 del Decreto 

Distrital 344 del 8 de agosto de 2013 y


